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Por Orden de 19 de junio de 1991 ({{Boletm Oficial del Estado)~

del 16), se convocó concurso para la provisión de puestos de lfabajo
vacantes en la Administración de la Segundad Social. y de acuerdo con
lo previsto en la base décima de dicha l"onvocatona. así como la
propuesta formulada por la Comisión de valoración de méritos contem
plada en la base ocIava, esta Subsecretaria acuerda:

Pnmero.-Aprobar la propuesta de la ComiSión de valoración' de
méritos y adjudicar los puestos de trab..'ljo que se relacionan en el anexo
a los funcionarios que asimismo se esp..:cificao>

Scgundo..-Declarar desiertos el resto de los puestos de trabajo
convocados.

Tercero.-El plazo de toma de posesión d\,.'l nuevo puesto de trabajo
obtenido será de tres días si radica en la misma localidnd o (·ollllc\J. el
reingreso al servicio activo, Dicho plalO comenzara a (;ontarse a partir,
del siguiente al del cese, que deberá etl'ctllJrSe dentíO de los tres días
siguientes a la publicación de la Resolución del Secretaria de E~tado

•

24961 RESOLCCION de /8 de scrllcmhr(' de /991, de la ,)'ubse,
(¡'(,laria, por la que .Ie adjudican los pues/os de trabajO de
Programador de Primera el{ la Administración de la
Seguridad Social. com'ocada por Orden de 19 de juntO
de 1991.

para la Administr.lción Publica adjudicando destino a los funciOl;arios
de carrera de nuevo ingreso en el Cuerpo de Programadores de Pnmer<:i
de la Administración de la Segundad Social al amparo de la oferta de
empk'o publico de 1990.

No obstante, en Olngun caso podrj aplazarse la fccha de cese, t."n el
puesto de trabajo de origen. por un tiempo superior a los tres meses.
periodo que con carácter excepcional. se regula en el articulo 18 del Real
Dcnew 28Jl990, de 15 de enero.

CU:lrto.-En virtud de lo díspUl.'sto en el artículo 2.° ej. del Real
Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, de redistribución de compcteJl(..'la~
en materia de personal, la presente ResolUCión comporta el relOgrcso al
servicio actIvo de aquellos adjudicatarios que no procedan de esta
situación.

Quinto::... Los destinos adjudicados se consideran de carácter \'olunta~

rio, y en consecuencia no generan derecho al abono de los gastos de
viaje.

Sexto.-Contra esta Resolución. que cs definitiva. puede interponerse
recurso de reposición, previo al r.:ontcncioso~admin¡stratiyo. en el plazo
de un mes, a contar desde el día Siguiente al de su publi('~l("lón. de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de ProcedimlclHo
Administr;ui\'o.

~fadrid. 18 de septiembre de 1991.-El Subsecretario, Carlos Navarro
LópeL.
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RESOLL'C/ON de 27 de septiembre de 1991, de la Secr('ta
da de 1'.sradv para la Adllúnistración Pública, por la que se
integra en la Escala Adminislralil"G de Olganismos ..lll/thlO
mas de (uníaN iuterdepanamemal, a doiia Consuelo Toral
Goyanes.

La disposición transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de diciem·
bre, estabkóó la imegración, con carácter excepcional, en Escalas o
plazas denivcl admmistrativo, de aquellos funcionanos de la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos, que cumplieran determinados
requisitos. Por Orden del Ministerio de la Presidencia. de 17 de
diciembre de [976 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), se reconoció el
derccho a dicha integración. con ocasión de vacante, a los funcionarios
que en la misma se relacionaban del Organismo autónomo Instituto
Nacional de la Vivienda, actualmente suprimido. figurando en ella doña
Consuelo Toral Goyanes con la indicación de que la efectividad de su
del\'cho quedaba condicionada a la obtención del t¡¡ulo de Bachiller
Supcnor o equivalente.

Acrcditada la e.xpresada titulación y [1 propuesm d~ ~ S:.¡bii.i:cretaría
del l\linisterio de Cultura. con ocasión d:: ~';iC:¡¡-I¡e, esta Secretaria de
Estado.

Rf~,,;~;:h'': id integración en la Escala AdmmiStrativa de Organismos
.~utÓnolllOs, de CUGú:ter interdeparlamenlaL de doóa Consuelo Toral
Goyanes, minll.'ro de registro personal 0136517468 A6015.

Contra la pre~nte Resolución, que es defimIÍva en vía administra·
tl\J. pu..:de interponerse recurso de repOSición previo al contcncioso
administrativo. ante esra Secretaría de Estado. en el plazo de un mes, a
contar desde el dia siguiente al de su publicación. de conformidad con
lo l'stublccido en d articulo 116 de la vigente Ley de Procedimiento
Administratiyo.

24963

Madrid, n de septiembre de 1991.-EI Secretano de Estado para la
:\dm1l1istraclón Publica. P. D.. (Orden de 31 de enero de 19(1), la
Dircctora gen~'ral de la Funciün Publica. María Teresa Magín Barquín.

limos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeriales y
Dirc<:toragcnc.:ral dc la Función Publica. .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limo. Sr. Subsecretario del Depanamento.

ORDEN de 8 de oc/ubre de 1991 por la que se dispone dar
publicidad a la adjudicación de la convocatoria. por el
sistema de libre deSIgnación, en el Ministerio de Industria,
Comercio y Turümo.

De eonfonnídad con lo dispuesto en el artículo 20, 1, e), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función

ubJica, segun redacción dada en el mismo por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modifi-ca¡;ión de la anterior.

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha dispuesto dar
publicidad a la adjudicación deta convocatoria por el procedimiento de
libre designación, correspondiente a la Orden de 25 de abril de 1991
(<<BoleHn Oficial del Estado» numero 104, del de mayo), respecto al
siguiente puesto de trabajo en el Instituto de Promoción del Turismo de
España (TURESPANA). Unidad de Apoyo.

Consejero técnico, Numero de orden: 7. Localidad: Madrid.
Grupo A. Adjudicatario: Don Alvaro Blanco Volmer, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. Número de
Registro de Personal: S0390657All11.

Madrid, Sde octuore de 1991.-EI Ministro, P. D, (Orden de 30 de
mayo de"1991),·el Subsecretario. Mariano Casado González.
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